PROYECTO DE COMUNICACION

Visto:

El diagnóstico sobre el estado de situación de la laguna Mulitas  y las propuestas para su recuperación realizado por Profesionales del Laboratorio de Ingeniería Sanitarias (LIS) de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de La Plata, presentado el día 6 de julio de 2012 y;

Considerando:

Que, en la sesión especial del 4 de abril de 2011, la Intendente Municipal anunció la realización de estudios técnicos para la recuperación del espejo de agua y del parque de la Laguna Mulitas. 
Que, en esa misma sesión, la Dra. Victoria Borrego expresó textualmente: “Se analizarán distintas alternativas junto a ustedes señores Concejales, buscando las más eficientes desde el punto de vista técnico, económico y ambiental”.

Que, luego de 15 meses, el día 6 de julio de 2012, el Laboratorio de Ingeniería Sanitarias (LIS) de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de La Plata, presentó en la Casa de la Cultura de 25 de Mayo, el estudio realizado sobre la Laguna Mulitas, que fuera encomendado oportunamente por la Intendente Municipal.

Que, de acuerdo a lo explicado por los profesionales, cuyo principal expositor fue el Ingeniero oriundo de 25 de Mayo, Guillermo Jelinski, expresó que con el análisis de los estudios realizados y de la información recopilada se llegó al diagnóstico y a las propuestas para la recuperación de la laguna a través de medidas de tipo estructurales y no estructurales.

Que, la Intendente municipal remarcó que, “opiniones podemos tener todos, pero nosotros trabajaremos en base a este estudio que utilizaremos como política de estado”.
Que, con fecha 20 de septiembre de 2012, se aprobó la nueva ordenanza impositiva fiscal, donde se establece una nueva tasa denominada “Derecho Ambiental”, cuya recaudación se encuentra afectada para los ejercicios 2013 y 2014, a la Laguna Mulitas.

Que, por dicha tasa, según el presupuesto elaborado por el Departamento Ejecutivo, su percepción se estima en $ 860.000, sin embargo, dicha estipulación puede rondar a fin del ejercicio del año 2013 en $ 1.000.000.-
Que, el 14 de noviembre de 2012, se comenzó con la limpieza de juncos en la laguna Mulitas, a través de una cortadora acuática de la empresa Ecoagua, cuya primera etapa abarcaría la totalidad de 30 hectáreas, en la zona de las pérgolas, parrillas, base de campamento, club de pesca, el sector de juegos y el SOLACE, según los manifestado por la Directora de Espacios Verdes, Florencia Borrego.  
Que, en el mes de diciembre se advirtió una notable mejoría del espejo de agua de la laguna.

Que, sin embargo, en el mes de enero, en los mismos lugares donde se había cortado los juncos dos meses antes, floreció nuevamente dicha forestación generando un retroceso en los avances realizados.
Que, en la sesión especial de apertura del ciclo legislativo de este año, la Intendente Municipal indicó que: “Ya se llevó a cabo el primero y segundo corte de juncos y se continúan las tareas de acuerdo a todo lo indicado por los expertos.”
Que, en estos días se advierte una pequeña lancha realizando trabajos en el espejo de agua de la laguna Mulitas.

Que, a los efectos de tener un conocimiento preciso, tanto este cuerpo deliberativo como la comunidad de 25 de Mayo, sería importante que el Departamento Ejecutivo envíe al Concejo Deliberante el Estudio realizado por el Laboratorio de Ingeniería Sanitaria de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de La Plata.

Que, asimismo, y en razón de que existe una tasa específica, cuya recaudación es de afectación exclusiva para la Laguna Mulitas, sería atinado que el Departamento Ejecutivo comunicara las etapas previstas para cada año, el cálculo presupuestado para su ejecución, además de lo realizado, ejecutado y gastado a la fecha.

Que, dado que existen fondos específicos en los que contribuye la comunidad y que es un tema de gran sensibilidad para los vecinos, no alcanza con el planteo de que algunos conceptos generales mencionados en el párrafo anterior se van a incluir en la rendición de cuentas del año 2013, pues ello solo se podría plantear desde la formalidad contable.

Que, el presente proyecto, tiene como simple finalidad la sola solicitud de información al Departamento Ejecutivo, de un tema plenamente arraigado a nuestra comunidad, y de igual manera espero que sea considerado por los diferentes bloque políticos, pues contar con dicha información permitirá establecer un análisis adecuado de la situación.
POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de:

COMUNICACIÓN
ARTICULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita  al Departamento Ejecutivo que remita a este H. Cuerpo copia del diagnóstico, y de las propuestas sobre la recuperación de la Laguna Mulitas, realizado por Profesionales del Laboratorio de Ingeniería Sanitarias (LIS) de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de La Plata.
ARTÍCULO 2°: Asimismo comunique:



a) Las etapas y medidas concretas que se encuentran previstas para el año 2013.



b) Los recursos presupuestados para cada una de las etapas y medidas estipuladas.



c) Las acciones realizadas en el espejo de agua desde noviembre de 2012 a la fecha, con su respectiva evaluación.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
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